
Sellos Postales. Denominación. 
Tortugas - Especie en Extinción 

DECRETO No. 302 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE REOONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

UNICO: Aprobar y publicar lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas en el Acuerdo que íntegramente dice: «El Ministe
rio de Finanzas, en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 

Las necesidades postales y filatélicas del presente año: 

Acuerda: 

Art. r.-Se autoriza la impresión de una emlSlon de sellos 
postales denominada "Tortugas - Especie en Extinción", teniendo 
como motivo las principales especies de estos quelonios presumi
blemente originarios de la Costa Atlántica de Nicaragua. 

Art. 29.-Esta emisión consta de cuatro estampillas con un 
tiraje de Quinientos Diez Mil (510,000) estampillas perforadas 
en sus contornos, con valor facial total de Un Millón Trescientos 
Sesenta y Cinco Mil Córdobas Netos (C$1,365,000.00) y Once 
Mil (11,000) hojitas miniaturas con valor facial total de Dos
cientos Veinte Mil Córdobas Netos (C$220,000.00), siendo todas 
de la designación "Area" distribuidas en los valores y cantidades 
siguientes: 

150,000 Estampillas de 
150,000 " 
150,000 
60,000 

510,000 

C$ 0.90 
" 2.00 
" 2.20 
" 10.00 

11,000 H. M. Perforadas de "20.00 

C$ 135,000.00 
" 300,000.00 

330,000.00 
600,000.00 

C$ 1,365,000.00 

C$ 220,000.00 

TELCOR recibirá la cantidad de Trescientos Diez Mil 
(310,000) estampillas con valor facial total de Seiscientos Diez 
Mil Córdobas Netos (C$610,000.00); Oficina Filatélica recibirá 
la cantidad de Doscientas Mil (200.000) estampillas con valor 
facial total de Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Córdobas 
(C$755,000.00) y Once Mil hojitas miniaturas (11,000) con va
lor facial total de Doscientos Veinte Mil Córdobas (C$220,000.00) 
conforme el siguiente detalle: 



rELeOR 
100,000 Estampillas de C$ 0.90 C$ 90,000.00 
100,000 " " " 2.00 " 200,000.00 
100,000 " 2.20 " 220,000.00 
10,000 " " 10.00 " 100,000.00 

310,000 C$ 610,000.00 
Oficina Filatélica 

50,000 Estampillas de C$ 0.90 C$ 45,000.00 
50,000 " " 2.00 " 100,000.00 
50,000 " " 2.20 " 110,000.00 
50,000 " " 10.00 " 500,000.00 

200,000 C$ 755,000.00 

11,000 H. M. Perforadas de " 20.00 C$ 220,000.00 
----

Art. 39.-El costo de impresión, disefios y gastos de trans
porte serán asumidos en parte proporcional a la cantidad de es
tampillas que les corresponda, por TELCOR y Ministerio de Fi
nanzas; (Oficina Filatélica). 

Art. 49.-Los diseños de estas estampillas representan las 
especies conocidas como Tortugas, "Loggerhead" (90 Cts.), Tor
tuga "Pico Halcón" (C$2.00), Tortuga "Ridley" (C$2.20), y Tor
tuga "Correoso" (C$10.00) y las Hojitas miniaturas llevarán la 
Tortuga "Verde" y "Coreoso" (C$20.00), además llevarán tanto 
las estampillas como las Hojas miniaturas sobreimpuesta la leyen
da de 1979 "Año de la Liberación". Las hojas miniaturas lle
varán su correspondiente numeración corrida. Su impresión se
rá mediante el procedimiento de Litho-Offsett a varios colores. 

Art. 59.-Se deroga el Decreto No. 16, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 97 de 4 de mayo de 1979. 

Art. 69.-El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de 
su fecha y deberá publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "Año de la 
Liberación". Joaquín Cuadra Chamorro, Ministro de Finanzas». 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

Junta de Gobierno de Reconsb'ucción Nacional. Violeta 
B. de Chamorro. - Sergio Ramírez M. - Moisés Hassan. M. 
Alfonso Robelo C. - Daniel Ortega S. 


